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Divi.sas convertibles
Ca.mbios

Cambios oficiales del día 29 de abril de 1971

Mercado de Divisas de Madrid

69,487 69,697
no disponible

12,603 12.640
168.075 168,580

16.177 16.225
140,013 140,434

19,138 19.195
11,169 11,202
19,326 19,384
13.462 13.502
9,271 9,298
9748 9.777

16.642 16.692
269,209 270.019
243,869 244,603

Comprador Vendedor

1 dólar U. S. A .
1 dólar canadiense .
1 fran.eo francés , .
1 libra esterlina .
1 franco suizo , .

100 francos belgas (>lo) .
1 nlarco almuún .

100 liras italianas .
1 !lorín holandes .. ,. ..
1 corona sueca .
1 corona danesa .
1 corona noruega .
1 mareo finlandés .. ., .

100 chelines austriacos .
100 escudos portugueses ..

( ... ) E<¡ta cotización del franco belga. se refiere a francQs belgas
cDnvertibles. Cuando se trate de francos belgas financ1croo se apl1·
cará a los mismos la cotización de francos belgas bHlete.

MINISTERIO DE
INFORMACION y TURISMO

INSTITUTO ESPA:&OL DE MONEDA
EXTRANJERA

ORDEN de 11 de febrero de 1971 por la que se
convoca el concurso «España Vtsta por los turistas
extranjeros» para películas de ocho, super'ocho y
dieciséis milímetros, realizadas por alicionados ex·
tranleros que hayan visitado Elspaiia.

TImos. Sres. : Las bellezas naturales de nuestro país, asi como
su costumbrismo, monumentos, arte folklórico, re~tlizaciones in·
dust.riales, artesanía y otras manifestaciones de su progreso y
desarrullo, impresionan agradablemente a los turista.,; extranje
ros que, por lo general, suelen captar esas imágenes para conser
varlas como vivo y permanente recuerdo de sus vacaciones en
nuestra Patria.

Entre esas imágenes ocupan un lugar de evidente impor
tancia las obtenidas con cámaras cinematográficas de aficionado
de las que suelen acompañarse numerosos turistas en sus des
plazamientos. En las películas de pequeño formato que estos
afít.1onados realizan sobre nuestro país se refleja una visión
de España. en cualquiera de los aspectos mencionados. que sin
duda tiene un valor singular para los espaüoles y que, por otr~
parte. puede representar una interesante aportación artística
y cultural.

Este cine de aficionado presenta en muchas ocasiones una
preocupación estética y un afán de superación artistica y ori
ginal visión cinematográfica, que resulta conveniente impulsar,
contribuyendo con ello a un conocimiento de nuestro país, den~

tro y fuera de él, a través de la contemplación de los visitantes
extranjeros.

Por todo ello, se estima conveniente convocar un concurso
de' películas sobre ternas espafioles realizados por aficionados
extranjeros.

En atención a tales consideraciones y a propuesta de la
Dirección General de Promoción del Turismo, he tenido a bien
disponer lo siguient,e:

Atriculo 1.0 Se convoca el conourso «Espafla vista por los
turistas extranjero5}~ para películas de ocho, superocho y die
ciséis miUmetros. que recojan atractivos turísticos que España
en general o cualquiera de sus zonas, provincias o localidades.
ofrece en las distintas épocas del afio.

Art. 2.0 Podrán participar en este concurso las personas de
nacionalidad extranjera que habiendo Visitado España hayan
realizado. cotila aficionados, alguna película de cine, quedando
excluído del mismo los realizadores cinematográficos profesio-
nales. .

Art. 3:) L.as películas que se presenten al concurso, cual
quiera que sea el tiemPQ de duración de la proyección, deberán
ser en color, estar sonorizadas y haber sido realizadas durante
los años 1970 y 1971.

RESOLUCION de la Dirección General de Política
Arancelaria e Imvortaci6n por la que se anuncia
primera conrocatoria del contingente base núme
ro 73 (Vehicu7os automóviles industriales 11 3m
partas y piezas).

La Dirección General de Política Aranrelaria e Importa..
ción, en cumplimiento del compromiso adquirido como conse
cueneja de la firma del Acuerdo Preferencial entre España y
la C. E. E., ha resuelto abrir el contingente base número '13,
en primera convocatoria, partidas arancelarias

87.01 e
87.02 B 1
87.02 B 3
87.03

Ex. 87.06

con arreglo a las siguientes normas:

La El contingente se abre por el 50 por 100 de su importe
anuaL c"tablccido en la lista D del Acuerdo entre España y
la. C. E. E., publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha
23 de septiembre de 1970.

2.a Las peticiones se formularán en los impresos habilitados
para importaciones de mercancías procedentes de la C. E. E.
que se facilitarán en el Registro General de este Ministerio o
en 108 de sus Delegaciones Regionales.

3.A Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de veinte días. contados a partir de la publicación
en el «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución,

El plazo de presentación de las licencias será de veInte dias
a partir de la fecha desaUda de los ejemplares G A 2.

4.A Se considerarán acogidos al Acuerdo. a efectos de los
contingentes base de la lisoo. D. los productos originarios y
procedentes de la C. E. E. o aquellos que, siendo originarios de
la C. E. E., procedan de un tercer país. siempre y cuando el
paso de la mercancía por dicho tercer país se efectúe al amparo
de un título de transporte único, eXJ}€dido en algún país miem
bro de la C. E. E. o esté justificado por razones geográficas. en
tendiendo por tales cuando vengan motivados por la ne~e.sidad
de embarcar o desembarcar mercancías en los puertos portugue
ses de Lisboa y Oporto, sin que sean despachados a con~umo
en la Aduana <:le tránsito y sin que flufran más manipulaeién
que la necesaria para. su conservación. Este último reqUisito
deberá ser <:lebidamente certif1cado por la Aduana de tránsito,
de acuerdo con la nota explicativa al apartado e .del articulo 5.0
del Protocolo anexo al Acuerdo Espafia-C. E. E.

No procederá la importación de mercancías amparadas en
impresos especiales para la C. E. E. cuando no cumplan las con
diciones establecidas en el párrafo anterior.

5.A A las solicitude-s se acompafiará certificado del Ministerio
de Industria en el CaEO de Empresas afectad~s PQr el' artículo 10
de la Ley deProte-cción a la Producción Nacional.

6." .En cada solicitt.."d deberán figurar únicamente mercancías
de un solo tipo entre las incluidas en el cupo.

'1.A A las- solicitudes se a<:ljuntará catálogo de la mercancla
a importar.

8.- Los representantes deberán adjuntar fotocopia de la
carta de representación, actualizada, visada pór la Cámara. Es
pafiola de Comercio en el pals de origen, que les acredite como
tales.

9.A Será motivo de denegación la omisión o falta de claridad
en la cumpllmentación de los enunciadm; de los impresos de
solicitud o la no inclusión de los documentos exigidos en los
apartados anteriores.

Se recuerda Que las solicitudes de inlp01.·tación de piezas para
la fabricación de veh1culos. industriales pueden ser presentadas
en cualquier momento, por estar permanentemente abierta la
parte del cupO correspondiente a esta mercancía.

La correspondiente Sección de Importación reclamará cuan
do 10 estime necesario, los documentos acreditativos de cual
quiera de los particulares de la declaración.

Madrid. 18 de febrero de 19-71.-EI Director general, Juan
Basabe.

8.. Los representantes deberán adjuntar fotocopia de la.
carta de representación, actualizada y visada por la Cámara Es
pafiola de Comercio en el país de origen, que les acredite como
tales.

9.& Será motivo de denegación la omisión o falta de clari
da-d en la cumplimentación de los enunciados de los impresos
de solicitud o la no ';,nclusión de los documentos exigidos en los
apartados anteriores.

Se recuerda que las solicitudes de importación de piezas para
la fabricación de vehículos industriales pueden ser presentadas
en cualquier momento por estar permanentemente abierta la
parre del cupo correspondiente a esta mercancla.

La correspondiente Sección de Importación reclamará. cuan
do lo estime necesario, los documentos acreditativos de cual
quiera de los particulares de la declaración.

Madrid, 18 de febrero de 1971.-El Director general, Juan
Basabe.
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Art. 4,0 Los concursantes ·solicitarán ,su participación en
carta dirigida al Director general de Promoción del Turismo.
a la que se, acompañará lapelleula que presenten. Esta docu
mentación deberá enviarse, durante los meses de en~o y febre
ro del aúo 1972, a, la S1gui~te dirección:¡Wgistro General del
Ministerio de Información y TuriSmo. Dirección General de
Pr·JffiOciÓn del Turismo. (Para. el ooncmso, «España vista por
los turistas extranjeros».) Avenida,' del, GeneralíSimo, 39, Ma
drid-16. España.

Art. 5."', Se establecen cinco' premios ycÍDCo accésit, todos
ellos indivisibles, pudiendo declararse desiertos, y que consis
tirán en:

Premios:

Estancia gratuita. de quince dlas para. dos personaa en uno
de los pa¡--adores Nacionales de Turismo, esp8J.101es. ,

Viaje en avión desde el lugar de residencia del ganador a.
Espaüa y regreso, , , ' '

Entrega de trofeo y diploma correspondiente.

Accésit:

Estancia gratuita de siete días para. dos personas en uno de
los Paradores Nacionales de Turismoespafioles.

Viaje en avión_ desde -el lugarde-residencl& del ganador &
Espaüa y regreso.

Entrega de trofeo y diploma. correspondiente.

Art. 6.° Los premios serán __ concedidos por Resolución de _la
Direccíón General de Promoción del Turismo. ala _vista de -la
propuesta del- Jurado calificador en el mes de Juníb de 1972.

Art. 7.° Para la concesión de los premios. seconstitttirán
dos JlU'ados: uno de admisiÓllY selecciónr otro de -calificación.
Este último, que otorgará losprem1os. __ con _plena y _privativa
competencia- sobre -la _ma:teria,e,!3ta.rá, _COt:l8titUldopor: Ptesiden~

te, ilustrísimo señor Director general de Pfo:moción del Turismo;
Vicepresidente, ilustrísímo _señor _13ubdirecWr general de Promo
ción del Turismo; Vocales: Dustdsimo fl6fi0l" Subdirector general
de Cjnematograiía;Director de---Te'levisión Española; los- Jefes
de las Secciones de Propaganda; e Información -Turistica, Fomen
to del Turismo y de Acción El!:t-eriorde laD1recClón General
de Promoción delTurism(),aotuando como .. Secre:tario el Jefe
del Negociado de Programacl6n de la citada Dirección General

Art. 8.° Las películas galard,onadaseon· premio o accésit que
darán en propiedad excluslva<ie, la DirecciijnGeneral de Promo
ción del TurismO, la cual podrá utilizarl8$: en' España y en el
extranjero como propaganda .turistica. denu'estro piús, así como
cederlas a terceros para los mismos fine~

Art. 9.· Las películas qUe no resulten preJl1iadas serán devuel
tas a sus realizadores, con .• gasWs .de. reexpedieión a su cargo,
a partir de la fecha de la publicación del tallo en el «Boletín
Oficial del Estado».

Art. 10. Las películas que hayan obtellidopremio o accésit
serán presentadas en una sesión de gala. ala que serán invit~
dos, entre otras personaltdades, .los:, representantes, diplomáticos
de los paÍSe$concursa.ntes.a.utoridades de este Ministerio· y repre
sentantesdel turtsmo extr&njeroen Espa.fia.. .' Asbn1smo. estas
peliculas serán emitidas en' un programaextraord1na.rio de Tele
visión Española.

Art. 1L La Resolución de la Adminl$tra.ciónno,será recurr1~

ble en ningún caSO, en. cuai1to .a ·los criteriOs adoptados para
la selección de las pelicu1.a.S··o,concesióndeJoo. premios.

Art. 12. El hecho de .mu-tlcipar en estos' ,premios significa
la aceptaci6n de las presentas bases;

Art. 13. se faculta a 1& DlreeClÓll ~era.1 de Promoción del
Turismo para que· dicte las normas qne estime complementarias
para el desarrollo de la presente orden, Bsítomo¡»U:adesigIlar
el Jurado de· adIni'sión y selección al que b$oCereferencia el
artículo 7.° de esta- Orden.

Lo que comuIli--co a. VV. n. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a. VV. n muchos aftos.
Madr1d, 11 de febrwo <le 1971.

6ANCHEZ aELLA

IlmOs. Sres." Subsecretario de.· Información y Turismo, .. Director
general de Promooión del TUrisJfioy Director general de Cul~

tura Pop~ y Espectáculos.

BESOLUCION de ,la lJireceiónGetteral de Promo
ción del Turismo por la :que se fallan- las «Premios
Nacionales de Fotogra/fa Twistíca» correspondientes
al mes de febrero de 1971.

Vista la propuesta. delJui'e.do e~~gadodefallarlos «Premios
Nacionales de Fo~ografía.Turística»j-convocados por Orden de
24 de diciembre de· 1970,

Esta Dirección·General ha resuelto co~ los Premios' de
la siguiente forma.:

Premio para diaposttlv8B en .colO1". dotado con 25.000, pesetas,
a ~a titulada «Carrusel en acc1ón»;Autor:Don' Pedro:.Martinez
Ca1za<lao (L<lgr<lño). AUtor: Don Anton1o LópeZ 0_ de Lotlrofio.

Accésit pa.ra.. dia.positivas en color. dotado con 10.000 pesetas.
a la titUlada- «Carrusel en.3CciÓn». Autor: DonPedl'-o_ Martínez
Carríón,- de Barcelona

Pretnio para fotografías en color. dotado con 25.000 pesetas,
a la titulada «Trabucaire en la Festa deIs Traginers» (BaJsareny
Barcelona.). Autor: Don Pedr:o Batrachina Oasanova. de Bar·
celona.

Accésit pa.ra fotografiasen color, dotado con 10.000 pesetas,
a la titulada. «Campo ·andaluz núinero 2» (Vélez..Cádiz). Autor:
Don JOSé Antonio Guillén Franco; de Cádiz.

Premio para fotografías en blanco y negro, dotado con 25.000
pesetM: Desierto.

Accésit parafoto-gra.fía-s en blanco y negro. dotado con 10.000
pesetas: Desierto.

Lo Que se hace público a todos los .efectos.
Madrid, 26 de febrero de 19-71.-El Director general, Bassols

Monserrat.

RESOLUCIOlVde la Dirección General de Promoción
del Turismo. parla .que $e conceden los «Premios
Centros de InicíatiVa8l1 Turismo 1970».

El Jurado encargado de fallar los <cFren1Íos Centros de·Inicia.
tivas y Turismo 197-o»,convQeadospor Resolución de 9 de diciem~
bre de 1969,· ha, acordado conceder los mismos de la siguiente
forma:

Primer premio, dotado.cQn 100;000 pesetaS, -al Centro de Inicia
tivas y Turisinode Tolosa (Ouipúzcoa).

Segundo premio, do-tad:o con 75.000 pesetas, al Centro de Inicia~

tivas y TuriSll10 de TOrredemb~ta·{Tarragona).
Tercer premio, dotado con 50..000 pesetas, al Centro de Inicia

tivas y Turismo de Salama,nca;
Accésit, dotado. con 25;000 pesetas al Centro de Iniciativas. y

TurismO- de Figueras (Geronar.
Accésit, dotado eón 25JlOOpeseta.s, al Centro de Iniciativas y

Turismo «Oriente de Asturias», de, Llanes (Asturias).

Lo que se hace publico a- todos los efectos.
Madrid, 25 de marzo de 1971......;.El· Director general Bassols

Monserrat.

RESOLUCION. etel Instituto de Estudios Turísticos
por laque se convQcaconcurso público para premiar
la mejor tesisdoetoral.soQreturismo aprobada en
el año 1971 en cualquier .Facultad o Escuela Técnica
SuperiOr española. .

Por Resolución del Instituto de Estudi,os Turísticos de 25 de
abril de 1963 se oreó un p¡;en1io anual para ser adjudicado a la
mejor tesis doctoral ap:robadaen cualquier Facuitad universi
tariao Escuela Técnica<Superior espafiola, referida- a aspectos
de· carácter turístico.

De ,conformidad con esta Resolución. el Consejo Rector de
dicho Instituto, en sesión eelebrada el 11 de febrero del presente
año, acordó convocar concurso pú-blioo con arreglo a las siguientes
bases:

Prunera.--Queda convocadoconctU-'80. público para premiar la
mejor tesis doctoral aproQada en- UAR Facultad universital'1a o
Escuela' Superior espafiola,. sobre cualquier_a de las especialídades
académicas existentes, perar,eferida a aspectos de carácter tu~

ristico, y que haya, sidoap.robada en' elltño 1971. El importe del
premio será,dee25.000peªetas,yel mjmno podrá declararse de
sierto si ninguno de 106·. trabajos··pr~sentados .reuníese los mé
ritos suftcienws Par~ 6uotorg-amiento.... .

Seglmda...w.-Los.· aspirant;es:aeste·premio elevarán su tesis, y.a
aprobada; al Presidente .. del eonsejoftector .. c1el Instituto de Es
tudiosTuristi:cos' (Duque .de:Med~aceU¡ 2; Madrid":14). acompa.
ñando un ejemplar de la: miSma yc_ertiticación de la califica
ción·que.hUbi'era- merecido la·refe:rid,8;·.tesis .doctoral por parte
del Tribuna.} que laJ1aya juzgadO. La, presentación puede rea
Uarsedesde la,pub1icación de, la presente Resolución en el «Boletín
Oficial_del Esta.do»hasta:eldia 31 de enero de 1972.

Tercéra;"""'Laselecci-6n,¡;"eha.rá por un Jurado compuesto por
el Presidente y ~r dos Vocalesde'~Consejo Rector del Instituto
de Est,udioSTUflSticos" dos Catedráticos de Enseñanza Superior,
el Director de dicho. centro· y el Secretario general del mismo,
que actuará como Secretario.

Cuarta...o;.;.E1 Jura.do~levaráantes>del -día- 1 de mayo de 1972
la- oportuna. .. propuesta de otorgamiento del premio al Consejo
Rector-del Instituto de.Estudios-Turlsticos, cuyo acuerdo sobl'e
el resultado delooncurso: será1na-pela.ble;

Quinta-.~La··te-s1spremiada··$erá.· pub:lteada por el Instituto
de Estudios Turístl00sque~,gJ:'atuitamente, otorgará CIncuenta
ejemplares de 1& misma· ,al ganador. del premio. Las tesis no
preriliadas podran ret1rIU'&e,dura.nte los dos meses siguientes a
la publi~ióri del fallo en, el «BOletin Oficial del Estado», y de
no hacerlo serán destruidas.

Madrl<l. 10 <le mar"" de 1971.-lll ~esl<lente.Ernesto la or<len.


